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Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Instituciona l 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 

LIBRE GESTION 

No. : 

ANTIGUO CUSCATLAN, 15 DE FEBRERO DE 2022 0000017 4/2022 
Nombre o Razón Social del Suministrante: 

DPG, S.A. DE C.V. 

Fax: Email: -Favor Emitir el Documento para el pago a nombre de: 1 Datos Abono a Cuenta Proveedor: 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE FORMACION PROFESIONAL 

CR INSAFORP: 235 UNIDAD DE SERVICIOS GENERALES PROGRAMA: CR SAFI : 235 

UNIDAD DE DESCRIPCION OBJETO PRECIO 
CANT. MEDIDA ESPECIFICO UNITARIO TOTAL 

400 00 UNIDAD SOBRE MANILA9X12" T/CARTA 54105 0.05000000 20.00 

150.00 UNIDAD SOBRE MANILA 10X13" T/OFICIO 54105 o 06000000 9.00 

50.00 UNIDAD DISPENSADORES P/CINTA SCOTCH 54114 1 72000000 86.00 

150.00 UNIDAD LAPICES NEGROS 54114 o 06000000 9.00 

36.00 BARRA BARRA ADHESIVA TIPO LAPIZ 54114 0.25000000 9.00 

50.00 UNIDAD LAPIZ CORRECTOR 54114 0.26000000 13.00 

200.00 UNIDAD PLUMONES MARCADORES FLUORESCENTES 54114 0.24000000 48.00 

50.00 UNIDAD PLUMONES PARA PIZARRA 54114 o 23000000 11 .50 

30.00 CAJA CLIPS BINDER PEQUEÑO 54114 0.03000000 0.90 

50.00 CAJA CLIPS BINDER MEDIANO 54114 o 06000000 3 00 

40.00 CAJA CLIPS BINDER DE 2" 54114 0.15000000 6.00 

7.00 ROLLO PAPEL P/CONTOMETRO 54105 0.27000000 1.89 

300.00 UNIDAD SOBRE MANILA 12X15" T/ JUMBO 541 05 0.07000000 21.00 

800.00 PAR PASTAS PLASTIFICADAS PARAANILLAR T/CARTA 54114 0.09000000 

100.00 BLOCK NOTA ADHESIVA 3X5" 54105 0.50000000 50.00 

20.00 UNIDAD TABLA CON CLIP T/ CARTA 54114 1 24000000 

75.00 BLOCK NOTA ADHESIVA 2X3" 54105 o 25000000 

200.00 CAJA CLIPS Nº1 5411 4 0.23000000 

400.00 CAJA FASTENERS 54114 0.85000000 

250.00 UNIDAD FOLDERS Y SOBRES 541 05 0.02000000 

100.00 ESTUCHE MINI BANDERITAS 5411 4 1 07000000 107.00 

100.00 UNIDAD FOLDERS PLASTICOS T/CARTA 54114 0.29000000 29.00 

10000 UNIDAD FOLDERS PLASTICOS T/OFICIO 54114 0.29000000 29.00 

40.00 UNIDAD ALMOHADILLA P/SELLOS 54114 2.30000000 

25.00 UNIDAD SOBRE MANILA 10 X15" OFICO LARGO 541 05 0.07000000 

300.00 UNIDAD BOLIGRAFO CORRIENTE DE TINTA (NEGRO) 54114 0.08000000 

100.00 UNIDAD SOBRE MANILA 6X9" 54105 0.03000000 3.0 

100.00 UNIDAD SOBRE MANILA 7X10" 541 05 0.04000000 

Original • Expediente 

PBX: 2225-7300, www.insaforp.org.sv 
Parque Industrial Santa Elena, Final Calle Siemens, Antiguo Cuscatlán, La Libertad, El Salvador, C.A. 
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Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

Lugar y Fecha: 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 

LIBRE GESTION 

ANTIGUO CUSCATLAN, 15 DE FEBRERO DE 2022 

Nombre o Razón Social del Suministrante: 

DPG, S.A. DE C.V. 

Fax: 

Favor Emitir el Documento para el pago a nombre de: 1 Datos Abono a Cuenta Proveedor: 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE FORMACION PROFESIONAL 

CR INSAFORP: 235 UNIDAD DE SERVICIOS GENERALES 

CANT. 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

100 00 JUEGO 

DESCRIPCION 

SEPARADORES DE COLORES P/ CART. 

VALOR EN LETRAS: SON: UN MIL CIENTO VEINTIUNO 59/100 DOLARES 

PROGRAMA: 

OBJETO 
ESPECIFICO 

54105 

OBJETO: SUMINISTRO DE INSUMOS DE OFICINA PARA USO INSTITUCIONAL. REQUERIMIENTO WOOOOOG 

No.: 

0000017 4/2022 

CR SAFI : 235 

PRECIO 
UNITARIO 

o 37000000 

TOTAL 

TOTAL 

37 00 

$1,121.59 

PLAZO: EL PLAZO DE VIGENCIA DE LA ORDEN DE COMPRA COMENZARA A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE ORDEN DE COMPRA U CONTRATO, HASTA 
AGOTAR LA DISPONIBILIDAD O SALDO A FAVOR O HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 LO QUE SUCEDA PRIMERO. 

FORMA DE PAGO 

Original . Expediente 

PBX: 2225-7300, www.insaforp.org.sv 

ING. CARLOS ENRIQUE GOMEZ BENITEZ 

ADJUDICA 

Karla Salinas 

Parque Industrial Santa Elena, Final Calle Siemens, Antiguo Cuscatlán, La Libertad, El Salvador, C.A . 



• 
CONDICIONES DE LA ORDEN DE COMPRA 

El conlrat1sla acepla todas y cada una de las cláusulas delalladas en la presenle Orden de Compra y 
demás documentos anexos, por el aclo de suscribir el presenle documenlo Las clausulas que le son 
aplicables dependerá del bien o seN1cms que sum1nis1re Servicios de Acciones Forma11vas o 
Adqu1s1e16n de Bienes o Serv1ct0s d1st1ntos de Acciones Formalivas 

CLÁUSULA GENERA 
En el contexto de la presenle Orden de Compra, los términos s1gu1enles serán inlerprel ados de la 
manera que se 1nd1ca a conhnuación a) Suministro· Es el bien o seNlcio que proporcionará la 
contra11sta de acuerdo a las especificaciones conlenidas en su oferta y el presente documenlo y 
sus anexos, b) Contratante El Instituto Salvadoreño de Formación Profesional que se denominará 
INSAFORP, quien eslá sohc1tando el sumínislro del bien o seN1c10, c) Contrahsta o sumin1slranle 
Es la persona nalural o ¡uridica mencionada en la presenle Orden de Compra, quien sumin1slrará el 
bien o serv1c10 requendo, d) Ley de Adquis1c1ones y Contralac1ones de la Adm1n1s1rac1ón Pública. 
que en el conlexto del presenle documenlo se denominará LACAP: e) Unidad de Adqu1s1c1ones y 
Conlrataclones lnshtucional, en adelanle UACI La presenle Orden de Compra se su¡ela a lodo lo 
establecido en Ley de la materia y demás leyes aplicables vigenles, así como las obligaciones, 
condiciones, pactos y renuncias, mencionadas en el presente documenlo 

11. MODIFICACIÓN, AMPLIACION DEL DOCUMENTO Y/O PRORROGA DEL PLAZO Y FORMA DE 
EJECUCIÓN. 

De común acuerdo la presente Orden de Compra podrá ser modificada, ampliada en cualquiera de 
sus partes y/o prorrogada en su plazo de conformidad a Ja LACAP, siempre y cuando concurra una 
de las siguientes situaciones a) Por motivos de caso fortuito o fuerza mayor de acuerdo a lo que 
se~ala la cláusula X de este documento, y b) cuando en la ejecución de la Orden de Compra suqan 
nuevas necesidades En los casos mencionados cuado se trate de bienes o serv1oos se em1t1rá 
un documento que modifique la Orden de Compra y formara parte integral de esta En caso de 
acciones forma11vas, las fechas establecidas en el Formulano número ocho (F-8), que forma parte 
1ntegranle de es le documento, podrá modificarse con la presenlación del (F 12) firmado por la 
empresa beneficiana o nola em1l1da por el contrallsta y avalada por la empresa beneficiana, al 
menos 1 día hábil antes de la fecha aprobada por el INSAFORP para la e¡ecución de la acción 
formativa, en la que indicará los motivos o las circunslancias por las cuales es necesana dicha 
modificación, menc1onando, las nuevas fechas de ejecución para la prestación de los servicios No 
se podrá reprogramar los evenlos en más de 3 ocasiones. a excepción de casos especiales, 
previamente autorizados por la GFC. S1 se tratare de cambio de facihlador podrá autorizarse 
únicamente cuando concurran las situaciones siguientes: a) Por muerte del facilitador, b) Por salida 
del país, e) Por renuncia del fac1lilador con la empresa conlralada por INSAFORP y d) Por 
cualquier olra s11uac1ón debidamente comprobada. Para efeclos de proceder a la validación del 
documenlo y mod1ficac1ón de la conlralación, la carta debe estar firmada y sellada por el Gerenle o 
Jefe solicitanle del servicio, expresando su visto bueno y conformidad para el cambio El 
INSAFORP dispondrá de hasla sesenta días posleriores conlados a partir del siguiente a la 
finalización de las obligaciones ob¡elo del presenle documento para formular los reclamos 
correspondienles 

111 CLÁUSULA ESPECIAL 
El contra11sta se obliga a enlregar los bienes suministrados, en buenas cond1c1ones y dentro del 
penado esl1pulado en el lugar que designe el INSAFORP As1m1smo. s1 se pactare entregas 
parciales. deberá realizarlas de acuerdo a lo estipulado en la presente Orden de Compra En el 
caso de acciones formativas a) El conlrahsta se obliga a proyectar y destacar en todo evenlo, 
capacitación y en general cualquier acción princ1pal o derivada de la presente Orden de Compra, 
que el INSAFORP es la lnshlución promotora de las mismas, así como incorporar el logo de 
INSAFORP previa autorización escrita de éste. en todo medio de d1fus1ón escrito y/o electrónico. 
en el que de alguna manera se haga referencia a las acciones derivadas del cumplimiento de la 
presenle Orden de Compra En todo caso, las acciones publicitanas que el contrallsla e1ecute en 
virtud de la presente Orden de Compra, deberán ser prev1amenle autorizadas por el INSAFORP 
Queda expresamente proh1b1do al contra11sla utilizar el nombre de INSAFORP en cualquier forma, 
para amparar aCC1ones de cualquier índole que no correspondan estnctamenle al cumplimiento de 
la presenle Orden de Compra. así como incorporarlo o difundirlo en taqetas de presentación o 
folleterla propia del contratista De igual manera. se prohibe expresamente al contrat1sla que bnnde 
declaraciones o comunicados a nombre de INSAFORP La violación a lo dispuesto antenormenle 
será tomado en consideración en la evaluación de oferta de futuras acciones ad¡udicables al 
sum1nistrante, b) El INSAFORP no se hace responsable por cualquier acción 1nic1ada por lerceros 
contra el contrahsla, por violación a derechos de autor en el desarrollo de la acción formativa. 

"S1 durante la ejecución del contrato se comprobare por la Dirección General de Inspección de 
Trabajo del Minislerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte de(I) (la) contratista a 
la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora, 
se deberá Jramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el art. 160 de la LACAP para 
determinar el cometim1ento o no durante la ejecución del contrato de la conduela tipificada como 
causal de 1nhabihtación en el art. 158 Romano V literal b)de la LACAP relal1va a la innovación de 
hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación Se entenderá por comprobado el 
incumplimiento a la normahva por parte de la Dirección General de Inspección de Traba¡o, s1 
durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una 
mfracc16n, o por el contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en éste último caso 
deberá finalizar el proced1m1ento para conocer la resolución final." 

IV. CONDICIONES PARA EL PAGO 
El INSAFORP pagará el precio de los bienes o servicios prestados o sum1nisllados en moneda de 
curso legal, siempre y cuando eslén recibidos a su entera salisfacción y dentro de las cond1c1ones 
establecidas en la presente Orden de Compra, prevía presenlac1ón de la factura correspondiente 
emitida en legal forma, con el "Es conforme" del Gerente o jefe de le Unidad solic1tan1e del 
INSAFORP Ad1c1onalmente para las acciones formativas: La contralista deberá presentar la 
razón de conformidad de la Acción Formativa emitida por la beneficiana al reverso de la factura y la 
lista de asislencia debidamenle firmada de los participantes en su caso. S1 faltare alguno de los 
documantos requeridos anteriormente el pago no se podrá realizar, hasta subsanar dicha situación 

V. GARANTÍA 
Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente documento, la 
contratista presentará en el plazo que la UACI se~ale, garantía de cumplimiento a favor de 
INSAFORP, por un monlo equ1valenle al diez por c1enlo del precio de las obhgac1ones 
establecidas en esta Orden de Compra En su caso s1 no se presentare tal garantía en el plazo 
establecido se tendrá por caducada la presente Orden de Compra, so pena de aplicar las 
sanct0nes correspondientes 

VI. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN 
Queda expresamente proh1b1do a la con1rat1sta traspasar o ceder a cualquier titulo, los derechos y 
obligaciones que emanan de la presente Orden de Compra. as1m1smo subcontratar a personas 
naturales o ¡urid1cas para realizar las obligaciones contracluales, salvo las excepciones 
establecidas en el presente instrumento y demás documenlos contracluales, siempre que no 
contrarien las disposiciones legales eslablec1das en la LACAP y demás leyes aplicables a esla 
Orden de Compra. La transgresión de esla d1spos1c1ón dará lugar a la caducidad de esle 
documenlo. procediéndose, además. a hacer efechva la garanlia de cumplimiento de las 
obligaciones. 

VII. MULTA POR MORA 
En caso de mora en el cumplimiento por parte del sum1nistrante de las obligaciones emanadas de 
esla Orden de Compra, se aplicarán las multas eslablec1das en el articulo ochenla y cinco de la 
LACAP, a las cuales se somele expresamenle el contrahsla, y a las sanciones que emanaren de la 
misma normalíva y demás leyes aplicables. las que serán impuestas por INSAFORP, a cuya 
competencia se somete a efectos de la 1mpos1C1ón 

V111. SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN 
La e¡ecución de la presente Orden de Compra podrá suspenderse o terminarse unilateralmente por 
el INSAFORP. por 1ncumplim1ento del contratista en los casos s1guien1es a) Por 1ncumplim1ento de 
alguna de las condiciones esllpuladas en esta Orden de Compra, b) Cuando por cualquier mollvo 
se allere el objelivo principal de la adqu1s1ción de los bienes o seN1cios descritos al reverso de 
esle documento, o no se perm1la su consecución en los lérm1nos pactados. c) Por 1ncumplim1enlo 
por parte del contral1sla en las fechas de entrega, calidad, cantidad, de los b ienes a entregar, o 
cuando ésle entre en mora al enlregarlas Ad1c1onalmenle, en caso de acciones formal1vas: d) Por 
la asislencia del cincuenta por c1enlo (50%) o menos de los participantes de la aCC1ón formativa; e) 
Por no realizar la acción formativa en el plazo y tiempo convenido. En eslos casos. el INSAFORP 
aplicará las sanciones que correspondan de conformidad a lo que se~ala la LACAP y podrá hacer 
efectivas en todo o en parte la garantía que ampara a la presenle Orden de Compra y dejará sin 
efecto el pago o el precio estipulado según corresponda 

IX. SOLUCION DE CONFLICTOS Y JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE 
Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren duranle la e¡ecución del presente 
documento, se eslará a lo d1spueslo en el Título VIII, Capilulo 1 de la LACAP. Para lodos los 
efectos 1urisdiccionales, las partes se somelen a la legislación vigente de la República de El 
Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a lo eslablecido en el articulo cinco de la 
LACAP Asimismo. señalan como domicilio especial, la ciudad de San Salvador a la competencia 
de cuyos tnbunales se someten Cualquier connicto que suqa con respecto a la e¡ecución de las 
obligaciones descritas en la presenle Orden de Compra será d1nm1do en pnmer lugar por muluo 
acuerdo conforme a la LACAP. el cual de persistir se somelerá al conocimiento de los tribunales 
compelentes 

X. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR 
Por motivos de casos fortuito o fuerza mayor y de conformidad al articulo ochenla y seis de la 
LACAP, la contratista podrá modificar y/o amphar esle documenlo y/o solicitar prórroga del plazo a 
fin de cumplir las obligaciones, ob¡elo de la Orden de Compra en e¡ecución, debiendo ¡ushficar y 
documenlar su solicilud, la cual para que sea efectiva. deberá ser aprobada por el INSAFORP, s1 
procediere la aprobación, la contra11sla deberá entregar la ampliación de la respectiva garantía, s1 
fuera procedente 

XI. NOTIFICACIONES 
Todas las notificaciones referentes a la e¡ecuc1ón de la presenle Orden de Compra, serán válidas 
solamenle cuando sean hechas por escrito a las direcciones de las partes contralantes, para cuyos 
efectos las partes se~alan como lugar para recibir nol1ficaciones las siguienles: Dirección de 
INSAFORP Parque lnduslrial Santa Elena, Final calle Siemens. Edificio INSAFORP, Anliguo 
Cuscallán, Oepartamenlo de La Libertad, y la Dirección del contralisla será la que ésla señale en 
su oferta. Lo anlerior no será obsláculo para que las partes conlratantes puedan nolificarse por 
cualquier olro medio que permita tener cons1anc1a fehac1en1e de la recepción. 




